
 

Orden del Día 
 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 
 

Viernes 24 de Noviembre de 2006 
 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado Jueves 16 
de noviembre de 2006. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los  CC. Luis Lapuente Rodarte, 

Alejandro Caraza Díaz, Yeni Areli Hernández Vite, Sofía Vite Chávez, 
Máximo Hernández Vite, Yuliana Hernández Vite y Fernando 
Hernández Flores, quienes solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por 

el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Yaonahuac, 
Pue., a donar a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Instituto Poblano de la Vivienda”, el Predio Rústico 
denominado “AHUATLA”, ubicado en la Sección Segunda de dicho 
Municipio, con una superficie total de 16,102 m2, para que en él se 
lleve a cabo la construcción  de viviendas en beneficio de las 
personas que resultaron damnificadas por el siniestro acaecido en 
el mes de octubre del año de 1999; y posteriormente efectuar los 
trámites legales necesarios para lograr la escrituración respectiva a favor de 
los mismos. 
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5. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Yaonahuac, 
Pue., a donar a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Instituto Poblano de la Vivienda”, el Predio Rústico 
denominado “COYOTEPEC”, ubicado en la Sección Quinta  de dicho 
Municipio, con una superficie de 17,663.68 m2, para que en él se lleve a 
cabo la construcción  de viviendas en beneficio de las personas que 
resultaron damnificadas por el siniestro acaecido en el mes de 
octubre del año de 1999; y posteriormente efectuar los trámites legales 
necesarios para lograr la escrituración respectiva a favor de los mismos. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por los Diputados Cutberto 

Cantorán Espinosa y Mariano Hernández Reyes, integrantes de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y del Trabajo, 
respectivamente, por el que se reforma y adiciona diversos artículos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Educación 
Pública del Estado; y se adicionan diversos artículos de la Ley 
Orgánica Municipal.  

 
7. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por los Diputados María del 

Rosario Leticia Jasso Valencia y Hugo Alejo Domínguez, para exhortar a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que considere 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, la suficiencia en las 
erogaciones de Educación Publica y de los Servicios Educativos, en 
los incrementos previstos por la Legislación en esa materia y a la Comisión 
de estudio correspondiente de esta legislatura para que en la Ley de Egresos 
del Estado se hagan las prevenciones correspondientes. 

 
8. Asuntos Generales. 


